
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía de menor cuantía.  
Ejecutante: BANCOLOMBIA S.A. NIT.890.903.938-8.  
Ejecutado: CASIMIRO CUELLO CUELLO.C.C.84.036.730. 
Radicado: 200014003003 2019 00124 00. 

 

Atendiendo a lo solicitado por la parte ejecutante en memorial que antecede, 
BANCOLOMBIA S.A, actuando a través de su representante legal Dra. MARTHA 
MARIA LOTERO ACEVEDO, manifiesta al despacho que cede los derechos del 
crédito que de éste se generen a REINTEGRA S.A.S, identificado con 
NIT.900.355.863-8 y representada por CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS. 
  
Por lo anterior el Juzgado,  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: Admitir la presente Cesión de derechos que hace BANCOLOMBIA a 
REINTEGRA S.A.S.  
 
SEGUNDO: Téngase a REINTEGRA S.A.S. como cesionario (parte demandante) 
de la obligación que cobra en este proceso BANCOLOMBIA S.A.  
 
TERCERO: Notificar por estado la presente cesión de crédito a la parte demandada: 
CASIMIRO CUELLO CUELLO, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1961 del código civil y la cual se hará de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
295 del C.G.P.  
 

Notifíquese y cúmplase: 
 

Firmado Por: 
 

CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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